
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13657408900120230012100 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Maria Claudia Serrano 
Serrano

Jeison Manuel Ortiz 
Florez

29/05/2023 Auto Admite - Auto Avoca

13657408900120230014700 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Orlaida  Yepes 
Fernandez

Jean Carlos Rodelo 
Yepes

29/05/2023 Auto Admite - Auto Avoca

En la fecha martes, 30 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

PEDRO MANUEL GUERRERO TORRES

Secretaría

Código de Verificación

84275fb2-4151-473c-8c9c-34310f508c0c

Número de Registros: 2

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 San Juan Nepomuceno

Estado No. Martes, 30 De Mayo De 2023De37


